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P O D E R  L E G I S L A T I V O  
 

 
REFORMA No. 3 
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Al margen un sello que dice: “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Ejecutivo.- 
Secretaría General”. 
 
EL CIUDADANO INGENIERO AMERICO VILLARREAL GUERRA, Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido expedir el siguiente Decreto: 
 
“Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA QUINCUAGESIMA TERCERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, en uso de las facultades que le concede el Artículo 58, fracción I, de la 
Constitución Política local, tiene a bien expedir el siguiente: 
 

DECRETO No. 180 
 
ARTÍCULO UNICO.- Se reforman y adicionan los Artículos 100, 101, 102, 103, 106, 107, 108, 109, 111, 
114 fracciones I, IV, VII, IX, XI, XIII, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX y XX, 117, 118, 119, 120, 121, 123 y 130 de 
la Constitución Política local, para quedar como sigue: 
 
ARTICULO 103.- Las Leyes determinarán las formalidades de los procedimientos judiciales. 
 
Es obligatorio cumplir las sentencias y demás resoluciones firmes del Supremo Tribunal de Justicia, de 
los Magistrados y de los Jueces, así como prestar la colaboración solicitada por éstos en el curso del 
proceso y en la ejecución de lo resuelto. 
 
La autoridad requerida en forma para el cumplimiento de una orden judicial, sin cuestionarla, deberá 
proporcionar los elementos necesarios para ello, y si no lo hace, se le impondrán las sanciones que la 
Ley determina. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTICULO UNICO.- Este Decreto entrará en vigor treinta días después al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 



SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 25 de mayo de 1988.- 
Diputado Presidente, GILBERTO SALINAS GUZMAN.- Rúbrica.- Diputado Secretario, AMANDO 
BARRERA GARCIA.- Rúbrica, Diputado Secretario, JOSE M. TERAN BERRONES.- Rúbrica”. 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, capital del Estado de Tamaulipas, a los 
veintisiete días del mes de mayo de mil novecientos ochenta y ocho.- El Gobernador Constitucional del 
Estado, ING. AMERICO VILLARREAL GUERRA.- El Secretario General de Gobierno, LIC. HERIBERTO 
BATRES GARCIA.- Rúbricas. 
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